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FISCALSA DL ESTADO

Tramita por ante - esta Fiscal la ¿le Estado de la

Provincia «l Expediente E. Nro. 0015/9:, caratulacjt3z ''5/

solícita investigación" el que se iniciara como consecuencia de

la', presentac i ón6n efectuada por la Asociación Trabajadores del

Estado - Tierra del Fuego - (fojas 1/2) mediante la cual se

plantea que la inclusión del inciso n) en el articulo 6to. de la

Ley Nro. 244 (Régimen de Jubilaciones, Pensiones y Retiros para

el Personal de la Gobernación del fert'jl.;nrio Entes

Descentralizados, Municipalidades y Poder Legislativo) contraría

las prescripciones contenidas en el artIculo 51, párrafo

tercero, de la Constitución Provincial.—

Expuesto Lo anterior, se abordará c:i tratami ento

del tema que nos ocupa a través de diversos acápites, a saber:

	

1v--)	 RELACION	 DE HECHOS.	 CONSTANCIAS Y

e
	 DOCUMENTALES ORRANTES EN LA CAUSA,—

Fue agregado a la causa un ejemplar original

del periódico ''iiempc:, Fueguino" correspondiente a la edición del

día martes 23 de marzo del corriente aFo, peri ódicoic:o en el que

constan declaraciones que se habrían efectuado (fojas 3/12)

relacionadas a la cuestión planteada en autos y a las que sei

hace referencia en la presentación antes inencic:.nada

A 'fojas 13) , esta F iscalíalía de Estado requiere

la realización de diligencias que hacen al terna planteado.--

Entro las diligencias real izadas, a fojas 16)

obra la respuesta del seAor Presidente de la Legislatura de la

Provincia a la requisitoria efectuada por este Organismo de-
Control, adjuntando a la misma:
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a.-)	 !-sunto	 Nro.	 46)	 -	 Periodo

Legislativo 1..993	 Legisladores	 Extracto: (:oniisi6n Plenaria,

Proyecto de Ley Modificando la Ley 244 (de jubilaciones y

pensiones) (fojas 17, 1E3 y 19)

b - )	 Asunto ¡	 Nro.	 -	 Periodo

i...er1 ilativc)	 1.993	 -	 Corni.inicacjcjnes	 [lic: la 1 es	 -	 Extracto:

Instituto Pc ial,	 de Previsi6n Social	 Nota N2 073/93, s/

*

e modificación a la Ley ME? 244 (fojas 20121)

Hasta aqul , el desarrollo si nt4?t ico de los

hechos, constancias y dc:curne r i t ales obrantes en la presente

causa -

2-)	 PROPUESTA	 DE	 MODIFICACION	 EFECTUADA.

NORMATIVA VIGENTE.

	Se propone,	 tal	 corno ha quedado dicho

previamente, la ampliación del artículo 6to., mediante el

agregado de un incisa,, de la Ley Nro. 2 111, acorde el proyecto

aprobado en la lom:isióri renj::ectiva de la I.ec:j:Lsla tura Prctñ.riri.;d.

En la r'c1Árii.6n c:ii:J. día 1.7 de narzc: co 1. .993 y con el siujuierite

contenido y alcance: "ARTICULO 19.- Incluir como inciso n) del

Articulo 62 de la Ley N2 244 el siguiente: "n) la financiación

total o parcial de obras públicas en general que sean realizadas

por, los gobiernos, Provincial, Municipales o Comunales en la

Provincia. En este caso los montos aportados no podrán superar

el cincuenta (50-1) por ciento de las disponibilidades líquidas

del Instituto y las operaciones deberán contyr con acuerdo

legislativo".-	 /
1
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Resu ita obvio que 'la Ley Ni , (:) 21. 4, con sus
sucesi vas ni cd j  ic::ac: j,ones, es la que estal:) lece el Rég unen de

Subí lac:i.ones, Pensiones y Retiros para el Personal de la
c;obernac ión	 del	 Territorio,	 Entes	 Descentra 1 izados,

Munir: i p a 1 idades y Poder' Legislativo, de modo que, en mérito a la

brevedad , a el la me remito en sus aspectos genera les. No me

experitré respecto de cláusulas o disposic:iories en ella

contenidas que podrían colisionar con la Cart;a Magna Provincial

que no sea la que me ocupa, por excedei' el lo el objeto de este

di. c tamer --

Por su parte,	 el	 articulo 51,	 aj::artado
tercero, de la Constituci6n Provincial, expresa: "Los recursos

que conforman el patrimonio de las cajas preuisionales son

intangibles y deben ser utilizados sólo para atender sus

prestaciones especificas".- . u
Expuesto	 y	 sentado	 lo	 anterior,	 cabe

lo
formularse y respondE•:?r, el siguiente interrogante: ¿violenta, el
contenido y a 1 c: a nc e de la moc/l 1 c: a c 1 ¿ n o re f  r'ma p r opue tu	 e 1

mandato corst ituc .iona 1 prescripto jior el apartado tercero del

articulo 51 dei' la Carta Nagna Provinc ial?.

 -Prev Lo a	 dar	 respuesta	 al	 i nter'r'oqante

tor'snulado, se efectuarán unas breves cc::nsiderac:iones y se

;raerán a 1  lk..$ Opili.orIeE5	 PoStUras y 1L1ItEd:€?d1(aIic , ? S rei.ac: ior)c:tos
al	 tema pI'evisiona]. en general,	 y al	 que nos ocupa en
particular. -

3.-..)

POSTURAS. ANTECEDENTES,-
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(: (.i r 1 ;icif y' ç) importa nt e, a la lu de la nlgni buc:i
y t ' aSc:&ndPI..)Lil del teína en Estudio, no 

Sólo Ocurrir a la
iflterpr; k

çj n 1 iter] de la prerrijitivi conc;tnuçjr)nal mentada

(art 51, apartado 31, 
ero,) sino, adenç, a las Opiniones,

p osturas y tundaÍnEjijQ,, escj r :,nuc,q para avalar lo que a Ja postre
torma parte del texto de fil tra Carta Magna.-

P a " a el lo, debo a I:.e 1ar, c:omo no poda ser' de

	

oLra	 l:	 ¡vi ,	 a	 lo	 el

 al momentr) de debatj rse el tema reípr-j 	 a la
p revlsjun 0 9 

si se qu:Lerc, al rógigen previsiç,nal.

En ESE, orden de ideas,	 e.l Crjnv p nr i ona 1
ConstitL(ypflte Di). Miguel Angel Castro, decía: 

lamentable que los gobiernos 
nacionales no hayan puesto en

práctica el concepto correcto de seguridad socia], recurriendo a
instr

umentos de asistencia social, desfigurando ambos conceptos,
Cuando no v

aliéndose de ellos para Justificar intereses

partidarios <'> espúreos que han atentado y lo 
seguirán haciendo a

costa de la d
ignidad de cada persona que integra la Población.

También es lamentable, 
señora Presidenta, que el Estado haya

tomado r
ecursos del sistema previsional por imperio de la

voluntad del gobernante de turno co,n la colab oración de quienes
tenían la obligaciónde res

guardarlo e incrementarlo
( Convención Const tuyente - Diario de Se1;jon5 -

	 1 991 -
Torno 1 -	 425)

Por	 su	 parte,	 el'	 SePR-jr	 CoflVeflrjona 1
COI st i tLtyen Le Dn. Jo5ç Arturo Estab i 1 lo, manifestaba que:

S

	

	 Y 
también estamos hablando de la 

responsabilidad de los

funcionarios y la intangibilidad de los 
recursos /A propósito de
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ésto, quiero traer un comentario que he leído en el diario del

pasado fin de semana, que relacionado con el régimen previsional

del país dice lo siguiente en una de sus partes "sin embargo el

régimen previsional del país está en crisis, tampoco es novedad

que el quebranto previsional se debe a que el Estado confiscó

los superavit que gozó el sistema en sus primeros veinticinco

a5os de vida, para enjugar el déficit del presupuesto nacional".

Personalmente, no deseo que ésto suceda en el ámbito de nuestra

Provincia, por eso es que quiero resaltar el concepto de la

intangibilidad, de manera tal que los recursos deban ser

aplicados y utilizados a las prestaciones específicas del

sistema .... " (C)p cii;.Pq 426).

su v(3z, el seFor Convencional1 í2onsti tuyente

Dn. PabiC:) I3:LLr(c:,,	 al 	 reie'.rc'	 Jo que sc)t:í.er'c	 debe sei' J.t

Política de Previsi6n y Seguridad Social, manifiesta	 que "La

organización de un sistema previsional deberá asegurar

mínimamente lo siguiente: ------Asegurar constitucionalmente

que la Dirección de los Institutos Previsionales Provinciales

estén a cargo de los agentes activos, pasivos y del Estado,

garantizando también su funcionamiento autárquico. Que el

régimen se base: en el sistema de reparto, o sea que la

recaudación debe destinarse exclusivamente a cubrir todas las

prestaciones de los beneficiarios ......., para continuar-

expresando:	 ".	 ..	 -.	 Declarar mediante	 el	 articulado

constitucional la intangibilidad de los recursos de los

•	 Institutos Previsionales, para evitar que sea cambiado el

destino de los fondos, ocasionando el vaciamiento Jde :105 mismos
/

" (Op. cit.	 Páq. 429).--	 /.
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Las exiDresiones que inc? he permi t ido

transcribir, son las que PT'pC:edier'n a la votación del artículo

38 (1 e, uno de los proy(.2ctc:)s co vi ti t:i.tuc:Lonales debatidos en ).a

Convención, y a la postre plasmado como articulo 51, de la

Constitución Provincial. (dviertt ,asimismo, que al votarse lo

qi.ie en definitiva cor4 1.;itLtye el te?rc:er apa ¡"i;,'adcj o r:)rrato del

referido artículo, se produic: la cortinqencia ClC.tE? z• continuación

se transcribe	 "Pta - ( NhI'IGORAI'/CE)	 Aprobado por unanimidad el

se'qt.udo párrafo del art £cul o .3$. Vamos al tercer párrafos Sec

(ROMANO ) "Los recursos que conforman el patrimonio de las Cajas

prev s.zonales son intanq ib les y deben ser utilizados só lo para

atender sus prestaciones específicas". Pta. (MINGORANCE)	 A

consideración el tercer párrafo del articulo 38Q. - Se vota y es

afirmativa -- Pta. (MINGORANCE)	 Aprobado por unanimidad el

tercer párrafo" (Conveni: i ¿ ti Constituyente - Diario de Sesiones

APio 1.991 - Tomo 1 « Página 440).-

4.-) CONCLUSIONES FINALES.

Se 1'it adi:	 lo 'hasta	 aquí	 expuesto,	 est ifflCD

¿apropiado abordar lo que ent icendo son las

Y expreso conclusiones finales, habida cuenta

que los antec:edentes , f ce]. y textualmente transcriptos, me

impt.iisan a considerar dos aspectos, que, a la postre, conf luyen

en la opinión unificada y definitiva de este Organismo de

Control. Ello así, partiendo de la base de que no existen en mi

dudas de cual ha sir.:Io el espíritu, dominante y excluyerite , de

los seores Convencional es Const i tuyentes al tratar el terna

previsionafl

Dr. ELFO LUIS AUGSURGER
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Previsión de la Provincia sean intangibles, esto es, que no

pueden o no deben sor tocados (Cfi'. Diccionarior:io L.ar'cDue -

Edición 1,990 -'- Página 499 y Diccionario ele Sin6nimos y

Antónimos - Editorial c:)cdane:) - Edición 1.991);

b. - ) Que dichos tondos, a los que se les

otorga	 el	 carácter	 de	 "intocables",	 sean	 destinados	 y

utilizados,	 pura	 y exclusivamente,	 a	 la atene:: 1 ¿n de las

prestaciones específicas de la Caja Prev isiona 1 -

En ese orden el artículo 372 de la ley, 244,

establece las prestaciones a que el Instituto se obliga

}3revitatis causa, doy por reproducida el mentado articulo y como

formando parte ele! ID1"ese'Iite.

ñrribo , en este aspecto, al convencimiento de

que el espíritu del Constituyente ha sido el que ha quedado

expuesto.-

Sentado le:) anterior, cc:)ncltiyc) en que la

prerrogativa Constitucional plasmada en el apartado tercero del

articulo 51, no es, ni más ni menos, que la materia) izacióri

legislativa del espíritu e intencionalidad puestos ele manifiesto

por los Convencionales. Entenderlo o interpretarlo en otro

sentido al indicado significarla que la cláusula constitucional

"ut supra" indicada es una suerte de "hija de la coyuntura". Doy

fe que no es así,.-

Corno consecuencia de todo	 lo expuesto,

antecedentes y argumentaciones esgrimidas, concluyo en que la

propuesta de reforma o ampliación intentada respecto del

artículo 6to. de la ley 244, colisiona con e/mandato de la

bÉDELSO LUIS AUGBURG5
FISCAL DE ESTADO

Provincia do Tierra do¡ Fuego,
Antártida eiaiaa del Atlántico Cut
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Constitución Provincial plasmado en su articulo 51, apartado

3ero , motivo por el cual cc)rçesponde que desde este Organi smo se

proceda, dictándose para ello el pertinente acto administrativo,

de la siguiente manera

1) Solicitar al Poder Legislativo de la Provincia

c]LIe, en atención a las consideraciones expuestas, no proceda a

la sanción del proyecto de ley anal i zacic)

2) Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial que, en

el hipotético  caso en que el montado proyecto de Ley fuere-

sancionado por parte del Poder Legislativo, proceda a ejercer

respecto del mismo el Derecha de Veto que le otorga el art.

135, inciso 2) de la Constitución Pr'Ovincial

3) Remitir las presentes actuaciones a la

Secretaría de Asuntos Judiciales de este Organismo a efectos

que, para el supuesto que el actual proyecto de ley de

modificación de la ley NQ 244 sea convertido en Ley Provincial,ial

SE proceda a iniciar la acción judicial pertinente con el

propósito de que se declare la :inconst ituc:i.ona 1 iclad CJe la misma.
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